RES. 246/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1- 0000690, Ent. N°6970/16 y Nº0146/17)

VISTO: la Administración de las Obras Sanitarias del Estado remite actuaciones relacionadas con la autorización de un crédito de $ 91:500.000 más IVA, a los efectos de atender los gastos por concepto de comisión de cobranza de facturas, efectuada por agentes externos públicos y privados habilitados en Montevideo e Interior.


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 2/3/06, 28/3/07, 30/4/08 y 26/2/09, intervino preventivamente los gastos de                    $ 30:836.500, $ 32:940.500, $26:728.500, y $ 27:924.500, correspondientes a los Ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009 respectivamente;
                                           2) que con fechas 7/4/10 y 5/5/11, este Tribunal observó los gastos de $ 33:119.970 y $ 47:396.000, correspondientes a los Ejercicios 2010 y 2011 respectivamente, en ambos casos por falta de disponibilidad de crédito presupuestal, para atender las referidas erogaciones;
                                            3) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 8/2/12, 14/2/13, 12/2/14 y 25/2/15, intervino preventivamente los gastos de                   $ 50:780.000, $ 55:318.000, $ 48:158.000 y $ 60:000.000 más IVA, correspondientes a los Ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 respectivamente;
                                            4) que este Tribunal, por Resolución Nº 303/16, dictada en Sesión de fecha 27/1/16, acordó intervenir el gasto de                       $ 75:500.000 más IVA, destinados al pago de las comisiones generadas por la cobranza de las facturas del Organismo, durante el Ejercicio 2016;

                                            5) que posteriormente, este Tribunal, mediante Resolución Nº 976/16 dictada en Sesión del 30/3/16, acordó intervenir el gasto complementario de $ 2:000.000;
                                            6) que en la oportunidad, el Organismo remite nuevas actuaciones, de las que surge informe efectuado por el Departamento de Cobranza de fecha 9/11/16, en el que se expresa que alrededor del 97% de los clientes particulares abonan sus facturas de la Administración a través de agentes recaudadores externos públicos y privados, por lo cual resulta necesario solicitar un crédito por $ 91:500.000, el que se estimó en base a los importes generados por concepto de comisiones de cobranza durante el año 2016, incrementados en un 10%. Se expresa que se eliminaron algunos agentes que ya no realizan cobranza para el Organismo y se agregaron otros nuevos;
                                            7) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1669/16 de fecha 1/12/16, dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 91:500.000 más IVA, destinado al pago de las comisiones generadas por la cobranza de las facturas de OSE, realizada por agentes recaudadores públicos y privados habilitados en Montevideo e Interior del país, durante el Ejercicio 2017;
                                            8) que con fecha 15/12/16, el Departamento de Contabilidad Presupuestal indicó que no se agrega imputación ni informe de disponibilidad por tratarse de un gasto a comprometer en el Ejercicio 2017, sin perjuicio de lo cual se expresa que, por haberse creado en SAP la Reserva Presupuestal Nº 2853 (con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”), se contará con disponibilidad en el año 2017 como  para afrontar dicho gasto;         
                                            9) que posteriormente al ingreso de las actuaciones referidas precedentemente a este Tribunal, se remitieron nuevos obrados, surgiendo informe realizado por el Departamento de Cobranza con fecha 3/1/17, al que adjunta los contratos tipo para los distintos agentes externos de cobranza, tales como ser Bancos, tarjetas de crédito, cobranza web y otros agentes. Se indica que:

a) Para los restantes agentes se realizó una actualización de contrato tipo; este es el denominado Contrato Tipo A (para agentes con envío de información digital) y Tipo B (para agentes con envío de información no digital) y sustituyen a los contratos Modelos 1 y 2;
b) Los formatos A y B son los vigentes para la firma con nuevos agentes de cobranza y a su vez se está gestionando con Abitab y Nummi (RedPagos), la firma del mismo, y luego se continuará con el resto de los agentes;
c) Se agrega formato tipo de los distintos contratos existentes, detallando los mismos de acuerdo con ell siguiente listado:

	TIPO DE CONTRATO
	INSTITUCIÓN FINANCIERA FIRMANTE

	Contrato tipo para débito en cuenta bancaria
	BROU

BANDES

Nuevo Banco Comercial (hoy Scotiabank)

Banco Santander

BBVA 

HSBC

Lloyd´s Bank (hoy Heritage)

Citibank 

ITAU

	Contrato tipo para débito en tarjeta de crédito 
	Cabal

Créditos Directos

Creditel

VISA

OCA

Club del Este

Pass Card

	Contrato tipo para servicio de pago on line con tarjeta de débito / crédito
	VISA

Banred

Sistarbanc

	Contrato tipo agentes externos (modelos 1 y 2 - con y sin procesamiento informático)
	Disco

Devoto Geánt

Tienda Inglesa

Antonio Mitarain

Radelcor

Polakof

Administraciones Roco

Urupago

	Nuevo contrato tipo (Tipo A y Tipo B - envío de información digital o manual)
	Scanntech

	Contrato firmado con Abitab
	

	Contrato firmado con Nummi (Red Pagos)
	



CONSIDERANDO: 1) que por Resolución Nº 572/93 del 14/4/93, el Directorio aprobó los proyectos de contrato de prestación de servicio de cobranza externa de facturas para el Departamento de Montevideo, disponiendo la realización de un llamado público a esos efectos, previniendo que con posterioridad al mismo, todas aquellas empresas que cumplieran con las condiciones establecidas podrían adherirse al sistema;
                                                 2) que según lo informado en la oportunidad por la Administración, se realizó una actualización de los contratos tipo, siendo que el Organismo se encuentra gestionando la suscripción de los mismos por parte de Abitab y Nummi (RedPagos), previendo que posteriormente se continuará con la firma de dichos contratos con el resto de los agentes;
                                                 3) que el texto de los nuevos Proyectos de Contrato difiere del aprobado por Resolución de Directorio Nº 572/93, al cual adhirieron los proveedores al amparo del llamado público realizado a dichos efectos, por lo que la Administración deberá tener presente dicho extremo, siendo necesario en lo sucesivo ceñirse al procedimiento que fuera aplicable, efectuando el llamado público que correspondiere y con la aprobación de los Proyectos de Contrato mediante acto administrativo dictado por la autoridad competente; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 91:500.000 más IVA, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y de la obtención del estado Activo en el Registro Único de Proveedores del Estado por parte de cada uno de los proveedores;
2) Previo al pago, la Contadora Delegada deberá verificar la correspondencia de los montos asignados en cada caso;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
CLC
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